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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   24
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 17:43 horas del día miércoles 14 de julio de 2010, el Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:

Concejales:


· Sra. Maria Teresa Cerda García
· Sra. Ana Ardiles Saavedra
· Sra. Marisol Leiva Cortés
· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales
_    Sr. Héctor Ferrel  Araya. Administrador Municipal

_    Sr. Francisco Mocárquer Semler. Director DESAM.
_    Sr. Richard Rodríguez  Pavez. Director DOM
_    Sr. Alexánder Panéz Pinto. Director DIDECO

_
Sra. Mitsy Pérez Gutiérrez. Encargada Finanzas Municipal
_    Sra. Claudia Rodríguez Guajardo. Encargada de Personal Municipal.

TABLA A TRATAR:
1.-
Aprobación acta:
            Nº 23/07-07-2010. Sesión ordinaria.
2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 07 y el    

            13 de julio 2010.   
3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-
Modificación presupuestaria Municipal “Manos a la obra 2”. Expone Sra. Mitsy Pérez.
5.-
Autorización renovación patente de alcohol. Expone Sr. Héctor Ferrel.
6-
Varios e incidentes.
Sr. Alcalde enuncia el punto 1 de la tabla.

Primer tema
Aprobación acta Nº 23/07-07-2010. Sesión ordinaria.
Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina, la aprueban           

Acta Nº 23  es aprobada por unanimidad de Sres. Concejales, sin observaciones.
Enseguida Señor Alcalde  enuncia el tema siguiente.

Segundo tema
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 07 y el 13 de julio 2010.
07-07-2010
: 10:00 horas. Reunión protocolar con Secretario Regional Ministerial de Planificación Sr. Tomás Ochoa Capelli para tratar estado de avance de los programas sociales ejecutados en la comuna.

11:45 horas. Lanzamiento programa Asesores Seniors Convenio FOSIS – SENAMA – Municipalidad de La Ligua.


16:00 horas. Sesión ordinaria del Honorable Concejo Municipal.

08-07-2010
: 10:30 horas. Reunión con Consejeros Regionales de Valparaíso para tratar estado de proyectos de la comuna.


16:00 horas. Asamblea extraordinaria de Alcaldes de la Región de Valparaíso para elaboración de estrategias para retomar la ejecución de los proyectos comunales luego del terremoto.

09-07-2010: 09:30 horas. Audiencias con vecinos

11:00 horas. Reunión con Concejala de La Calera, Sra. Trinidad Rojo Agusto por Cooperativa Palmeras de Pichicuy.


11:30 horas. Audiencias con vecinos.


21:30 horas. Reunión con Club Deportivo Navidad.

10-07-2010: 14:00 horas. Constitución de Junta de Vecinos sector El Escorial del valle de Longotoma.

20:30 horas. Cambio de directiva Junta de Vecinos La Chimba.
11-07-2010: 10:30 horas. Misa y procesión marítima de San Pedro realizada en caleta de Pichicuy.
12-07-2010
: 09:30 horas. Reunión con Sra. Alcaldesa de Quillota para tratar proyecto de construcción de Hospital Biprovincial Quillota – Petorca y Centro de Salud Familiar.

15:30 horas. Reunión con Secretaria Regional Ministerial de Educación de Valparaíso, Sra. Patricia Colarte Troncoso por implementación de educación media en Colegio Luis Cruz Martínez y otros temas.

16:00 horas. Reunión  con Subdirectora de Gestión y Coordinadora de Jardines Infantiles JUNJI Valparaíso, por nuevos centros para La Ligua.
Terminada la lectura de sus actividades, Señor Alcalde enuncia el tema 3.

Tercer tema 

Asuntos pendientes.

Se verán en “Varios e incidentes”.

A continuación Señor Alcalde enuncia el punto 4 de la tabla.

Cuarto tema
Modificación presupuestaria Municipal “Manos a la obra 2”.
Sra. Mitsy Pérez explica que el proyecto Nº 23 está relacionado directamente con el Nº 21 y les recuerda la circular Nº 42 en la que el gobierno asignó un recurso por M$ 6.500 a la Municipalidad, monto de libre disposición. 
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar e incorporar al presupuesto municipal de ingresos y gastos el Programa de Gobierno Mejore su Vivienda, Manos a la Obra del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Aclaradas dudas y consultas de Señores Concejales,  la modificación es sometida a votación y Concejales Molina, Cerda, Leiva, Yáñez, Díaz y Ardiles, aprueban.

ACUERDO Nº  108
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL POR UNANIMIDAD,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE, DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.   ITEM.  ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   05        03
   999

DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS.
    1.000.-
                                               TOTAL A DISMINUIR
    
                1.000.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.   ITEM.  ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   24
    01
  001   

FONDOS DE EMERGENCIA.

    1.000.-
TOTAL A AUMENTAR                                  1.000.-

Posteriormente Señor Alcalde enuncia punto 5 de la tabla.
Quinto tema

Autorización renovación patente de alcohol.

Sra. Claudia Rodríguez  explica que de acuerdo a la ley de alcoholes, cada semestre se deben pasar los roles para la aprobación del Concejo. Agrega que paralelamente se pidió informe a Carabineros, declaración jurada a cada contribuyente, fotocopia de la cédula de identidad y certificado de antecedentes, porque es sabido que si un contribuyente comete el más mínimo delito se le debe caducar la patente de alcohol de inmediato. En este caso no se ha dado ninguna situación en que se infrinja la ley.

Sres. Concejales opinan sobre el tema y una vez aclaradas sus dudas y/o consultas, se procede a la votación y Concejales Ardiles, Díaz, Yáñez, Leiva, Cerda y Molina, aprueban.
ACUERDO Nº 109
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD ACUERDA AUTORIZAR LA RENOVACIÓN DE LAS PATENTES DE ALCOHOLES QUE CUMPLAN CON TODOS LOS REQUISITOS LEGALES, PARA EL 2º SEMESTRE 2010.
	
	ROL DE PATENTE ALCOHOLES
	

	
	
	

	ROL
	NOMBRE CONTRIBUYENTE
	GIRO

	
	
	

	ALC1
	BERTA DEL CARMEN BAHAMONDES CACERES
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC2
	MIGUEL ANGEL AREVALO ERAZO
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC3
	HORTENCIA ROMERO CADIZ
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC4
	GINA DEL CARMEN SAAVEDRA VERA
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC5
	LUCIA FERNANDEZ GUERRA
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC6
	MARIA ARANDA SALINAS
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC7
	CARLOS SALAZAR MENDEZ
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC8
	LUIS VICTOR PEÑA ZAMORA
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC9
	LORENZO DEL CARMEN PEREZ RAMIREZ
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC10
	SUC. MARIA ERNESTINA GODOY LAZCANO
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC11
	SILVIA DALENZ LAZAETA
	RESTAURANT

	ALC12
	MARIA BEIZA RUIZ
	MINIMERCADO DE ALCOHOL

	ALC13
	AURISTELA DONOSO QUIROZ
	BODEGA DIST. VINOS Y LICORES

	ALC14
	BLAS ENRIQUE RODRIGUEZ GUTIERREZ
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC15
	MARILYN IBACACAHE ALVAREZ
	BODEGA DIST. VINOS Y LICORES

	ALC16
	ANA ATENCIO BUSTAMENTE
	CABARET

	ALC17
	HERMANOS HERNANDEZ LTDA
	DISCOTECA

	ALC18
	MARIA TERESA VERDEJO REINOSO
	BODEGA DIST. VINOS Y LICORES

	ALC19
	EUGENIA DEL PILAR ACOSTA OLIVARES
	ELAB. Y DISTRIB. DE CERVEZAS

	ALC20
	MARIA TAPIA HUERTA
	QUINTA DE RECREO

	ALC21
	PATRICIO GOMEZ CARRAY
	DISCOTECA

	ALC22
	MARGARITA MONDACA ASTUDILLO
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC23
	CARLOS EDUARDO IBACACHE ALVAREZ
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC24
	CLUB SOCIAL Y DEPTVO. LIBERTAD
	CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO

	ALC25
	JUAN OSSANDON MORENO
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC26
	SANDRA VERONICA ARCOS LOPEZ
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC27
	MARIA ESTER OLIVARES ESPINOZA
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC28
	DELFINA ASTUDILLO LEIVA
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC29
	CERVECERA CCU CHILE LTDA
	DISTRIBUIDORA DE CERVEZAS

	ALC30
	JUAN CARLOS BASAEZ GUAJARDO
	RESTAURANT

	ALC31
	WILSON DEL CARMEN PIZARRO ARAYA
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC32
	WILSON DEL CARMEN PIZARRO ARAYA
	RESTAURANT

	ALC33
	HECTOR ENRIQUE CASTILLO ASTUDILLO
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC34
	BICHARA HALABI SUC.
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC35
	HERNAN EDUARDO IBACETA ROJAS
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC36
	MONICA MENESES VIVANCO
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC37
	GUSTAVO CAMPOS PEÑA
	RESTAURANT

	ALC38
	ANTONIO VENEDICTO SANTOS
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC39
	RUDECINTO DEL CARMEN CENA PIMENTEL
	RESTAURANT

	ALC40
	MOLINA CONSULTORES LTDA . .
	RESTAURANT

	ALC41
	LEONTINA CISTERNAS MONTECINOS
	RESTAURANT

	ALC42
	SEBASTIAN ANDRES ROJAS FERNANDEZ
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC43
	SANDRA DEL CARMEN BASCUÑAN GALINDO
	RESTAURANT

	ALC44
	GIORGIO REDENTORE DALDINI .
	PEÑA FOLKLORICA

	ALC45
	MARIA FRESIA RUBILAR SALAS
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC46
	MATILDE GONZALEZ VASQUEZ
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC47
	MATILDE GONZALEZ VASQUEZ
	RESTAURANT

	ALC48
	JOSE LUCAS TAPIA OSORIO
	RESTAURANT

	ALC49
	CRISTIAN ALEJANDRO GOMEZ CRUZ
	RESTAURANT

	ALC50
	NABOR RAMON OLIVARES MATURANA
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC51
	MONICA MENESES VIVANCO
	BODEGA DIST. VINOS Y LICORES

	ALC52
	LUIS E. CORTES GOMEZ
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC53
	HELADOS LIHUEN LTDA
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC54
	ELBA MENESES ESCOBAR
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC55
	UBERLINDA MUÑOZ CHACANA
	RESTAURANT

	ALC56
	GIORGIO REDENTORE DALDINI .
	RESTAURANT

	ALC57
	MARIA MANTEROLA DELGADO
	RESTAURANT

	ALC58
	MODESTA DEL C. OSORIO TAPIA
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC59
	GINA DEL CARMEN SAAVEDRA VERA
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC60
	MARIA FLOR PEÑA PEREZ
	RESTAURANT

	ALC61
	LEONTINA ROMELIA RODRIGUEZ RODRIGUEZ
	RESTAURANT

	ALC62
	ROSALIA RUIZ ORDENES
	RESTAURANT

	ALC63
	ISAIRA DEL C. GONZALEZ ARANDA
	RESTAURANT

	ALC64
	MARISOL LEVER TORO
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC65
	OSCAR CASTRO 219 LOCAL 2 VILLA FUTURO LA LIGUA
	

	ALC66
	ROMERO Y ESPINOZA LTDA.
	RESTAURANT

	ALC67
	ANA SANDOVAL RODRIGUEZ
	RESTAURANT

	ALC68
	MARIA ALMARZA GONZALEZ
	RESTAURANT

	ALC69
	MANUEL IGNACIO GODOY MENA
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC70
	HECTOR CRISTIAN VIDELA FERNANDEZ
	RESTAURANT

	ALC71
	IRMA ALBORNOZ NUÑOEZ
	RESTAURANT

	ALC72
	ORFELINDA VALENCIA VERA
	RESTAURANT

	ALC73
	SILVIA VALERIA ARANDA ARANCIBIA
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC74
	LAUTARO TAPIA Y CIA LTDA.
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC75
	MARGARITA JANETT QUIROZ PEREZ
	RESTAURANT

	ALC76
	ERICK WERNER FERNANDEZ TORO
	RESTAURANT

	ALC77
	MAXIMO UGALDE MEDINA
	RESTAURANT

	ALC78
	MARIA MANTEROLA DELGADO
	QUINTA DE RECREO

	ALC79
	SIMON MOCARQUER E HIJOS LTDA.
	RESTAURANT

	ALC80
	ANGEL OLMOS VILCHES
	RESTAURANT

	ALC81
	HERNAN  HERIBERTO ROMERO DIAZ
	RESTAURANT

	ALC82
	MARGARITA TORRES AHUMADA
	RESTAURANT

	ALC83
	SOC. DE INV. TURISMO LOS MOLLES S.A.
	RESTAURANT

	ALC84
	BENITO ASTUDILLO SAAVEDRA
	RESTAURANT

	ALC85
	MARIA FRESIA RUBILAR SALAS
	RESTAURANT

	ALC86
	PAMELA DE LOURDES OYANEDEL AVALOS
	RESTAURANT

	ALC87
	ELOISA CHACANA PIZARRO
	RESTAURANT

	ALC88
	ARECO Y PARRINE LTDA.
	RESTAURANT

	ALC89
	ERNESTINA DEL TRANSITO FERNANDEZ ESPINOZA
	RESTAURANT

	ALC90
	MARIA FRESIA CHAPARRO HERNANDEZ
	RESTAURANT

	ALC91
	JOAQUINA OLMOS FERNANDEZ
	RESTAURANT

	ALC92
	ROBINSON AZOCAR URZUA
	RESTAURANT

	ALC93
	HELADOS LIHUEN LTDA
	RESTAURANT

	ALC94
	MARIO DEL CARMEN LILLO MATURANA
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC95
	SIMON MOCARQUER E HIJOS LTDA.
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC96
	INOCENTE TAPIA TAPIA
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC97
	EDUARDO ZAMORA GUZMAN
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC98
	CECILIA GALLARDO BARRERA
	CABARET

	ALC99
	ELOISA CHACANA PIZARRO
	RESTAURANT

	ALC100
	JUAN CESAR ARCAYA BRITO
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC101
	CARLOS R. HIDALGO LOPEZ
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC102
	RESTORANT ALTO LA FLORIDA LTDA.
	RESTAURANT

	ALC103
	JULIA ROSA PEREZ LARA
	RESTAURANT

	ALC104
	SILVIA DEL CARMEN CASTRO TORRES
	HOTEL – CAFETERIA

	ALC105
	JUANA VALLEJOS MEDINA
	RESTAURANT

	ALC106
	JUANA BRIGIDA SALINAS FIERRO
	RESTAURANT

	ALC107
	ERNESTINA DEL TRANSITO FERNANDEZ ESPINOZA
	DISCOTECA

	ALC108
	DELMIRA DEL CARMEN FIERRO ASTUDILLO
	RESTAURANT

	ALC109
	CECILIA GALLARDO BARRERA
	RESTAURANT

	ALC110
	COMERCIAL COSMELLI E HIJO LTDA.
	CABARET

	ALC111
	COMERCIAL COSMELLI E HIJO LTDA.
	RESTAURANT

	ALC112
	MATEO NERIS ROMAN ARREDONDO
	RESTAURANT

	ALC113
	OLGA DE LAS MERCEDES ROJAS MUÑOZ
	RESTAURANT

	ALC114
	CRISTIAN JOHN OLMOS GAETE
	RESTAURANT

	ALC115
	ROSSANA DEL C. OYANEDEL CASTILLO Y OTRA
	RESTAURANT

	ALC116
	SILVIA DE LAS MERCEDES AGUILERA VEGA
	RESTAURANT

	ALC117
	GLADYS DE LAS MERCEDES ARDILES SAAVEDRA
	RESTAURANT

	ALC118
	RAUL  SUC. FERNANDEZ ABALLAY
	RESTAURANT

	ALC119
	CRISTINA ARAVENA GUZMAN
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC120
	FLORA SOLANGE DONOSO GUERRA
	RESTAURANT

	ALC121
	JAIME MAURICIO GOMEZ CARRAY
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC122
	VICTOR HUGO QUEZADA JACOB
	RESTAURANT

	ALC123
	RUBEN DEL C. CASTRO GODOY
	RESTAURANT

	ALC124
	SOC. OPAZO HNOS. LTDA.
	RESTAURANT

	ALC125
	RESTAURANTE Y DISTRIB. DE ALIMENTOS ATALAYA LTDA.
	RESTAURANTE – CAFETERIA

	ALC126
	PURISIMA CONTRERAS FARIAS
	DEPOSITO DE LICORES

	ALC127
	MARIA ROCCO SAAVEDRA
	EXPENDIO DE CERVEZAS

	ALC128
	ALICIA ELIANA PALACIOS OTEIZA
	DISTRIB. DE VINOS Y LICORES

	ALC129
	GRACIELA BENEDICTA MARIN PALACIOS
	RESTAURANT

	ALC130
	HECTOR CRISTIAN VIDELA FERNANDEZ
	CABARET

	ALC131
	DISTRIBUIDORA DEL PACIFICO A.S. DIPAC  S.A
	BODEGA DIST. VINOS Y LICORES

	ALC132
	MAJINIA GUERRERO OLIVARES
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC133
	RODRIGUEZ AHUMADA VICTOR EDMUNDO Y OTRA
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC134
	AQUILES HERNANDEZ ZAMORA
	RESTAURANT

	ALC135
	AQUILES HERNANDEZ ZAMORA
	CABARET

	ALC136
	JOSE RAMON ACUÑA REYES
	RESTAURANT

	ALC137
	ZOILA PATRICIA SAZO ASTUDILLO
	RESTAURANT

	ALC138
	MANUEL IGNACIO GODOY MENA
	

	ALC139
	SOC. INMOBILIARIA HORIZONTE LIMITADA
	RESTAURANT

	ALC140
	MANUEL SEGUNDO FLORES FLORES
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC141
	MARCIA PAMELA ACEVEDO JAQUE
	BAR, DISCOTECA CLASE O

	ALC142
	NUÑEZ PIZARRO NORMA Y OTRAS
	RESTAURANT

	ALC143
	MARIA TERESA AROS GUZMAN
	RESTAURANT

	ALC144
	LAUTARO TAPIA Y CIA LTDA.
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC145
	LUIS NICODEMUS IRIBARREN ARRIETA
	RESTAURANT

	ALC146
	LUIS RICARDO OYANEDEL OLIVARES
	RESTAURANT

	ALC147
	VIKY MARISOL ORDENES TRIGO
	DISTRIB. DE LICORES Y BEBIDAS NO ALC.

	ALC148
	DORILA SILVA SALDIVAR
	DISTRIB. DE VINOS Y LICORES

	ALC149
	MERCEDES DEL CARMEN OLIVARES BRICEÑO
	RESTAURANT

	ALC150
	SILVA SILVA MARIA ELENA Y OTRO
	RESTAURANT

	ALC151
	SIMON MOCARQUER E HIJOS LTDA.
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES

	ALC152
	IVAN DEMETRIO CAPONA REINOSO
	RESTAURANT

	ALC153
	HERTA MONTECINOS ITURRIAGA
	RESTAURANT

	ALC154
	SILVIA ARAVENA MIRANDA
	DISTRIB. DE VINOS Y LICORES

	ALC155
	HANS EDUARDO HARNISCH TRONCOSO
	RESTAURANT

	ALC156
	CAFETERIA Y HELADERIA MAÑKE LIMITADA
	SALON DE TE O CAFETERIA

	ALC157
	RENATO DEL CARMEN TORRES ASTUDILLO
	RESTAURANT

	ALC158
	SOCIEDAD INVERSIONES SANTANA LTDA-
	RESTAURANT

	ALC159
	RICARDO MAURICIO ROCO ARCAYA
	DISCOTECA

	ALC160
	MARILUZ DEL CARMEN MENCIA VALENCIA
	RESTAURANT

	ALC161
	ERIC WLADIMIR MENESES ASTUDILLO
	RESTAURANT

	ALC162
	CRISTIAN JOHN OLMOS GAETE
	BAR CANTINA

	ALC163
	MARCIA PAMELA ACEVEDO JAQUE
	RESTAURANT

	ALC164
	MARIA ELIANA ROBLEDO QUERO
	RESTAURANT

	ALC165
	NELSON TORRES ASTUDILLO
	DISTRIB. DE VINOS Y LICORES

	ALC166
	MIGUEL HERNANDEZ ARRIAZA
	RESTAURANT

	ALC167
	SUPERMERCADO LA LIGUA LIMITADA
	SUPERMERCADO DE ALCOHOLES


Enseguida Sr. Alcalde enuncia el último tema de la tabla

Sexto tema
Varios e incidentes

Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Molina.

6.1.-
Concejal Molina desea hacer un comentario respecto de la reunión sostenida en forma previa a este Concejo referente al tema Hospital Biprovincial. Cree que quedó de manifiesto que la mayoría de los presentes estuvieron de acuerdo en potenciar el Hospital San Agustín, para que tenga un carácter Provincial y además sacar el CESFAM adelante. Propone que se siga luchando por ello, que se potencie lo local en beneficio no solamente de La Ligua sino de toda la provincia de Petorca.

Señor Alcalde señala que en reunión con la comuna de Quillota, Alcaldesa subrogante solicitó de alguna forma el apoyo, para potenciar un Hospital Biprovincial de alta complejidad y La Ligua solicitó a su vez que el Hospital San Agustín fuera resolutivo, con Especialidades, para que se puedan derivar a los pacientes críticos pero estabilizados y no tener que trasladar todo a Valparaíso o a  Quillota. Además se pidió apoyo para el CESFAM como única forma de descongestionar el Hospital San Agustín. 
Señor Alcalde pide que Concejales se integren a la Mesa Técnica, para hablar todos el mismo idioma. Agrega que esta propuesta es apoyada por SEREMI de Salud, por la Diputada Molina y el Servicio de Salud Viña del Mar-Quillota.
Señor Ferrel informa que se hará una reunión de trabajo en relación al CESFAM junto a Director DESAM y a Ingeniero de la SECPLA.
Concejala Leiva señala que a ella le quedó la sensación en relación al planteamiento de los dos Parlamentarios y del Servicio de Salud en cuanto a fortalecer el Hospital Biprovincial, que no estaba en sus discursos el mejoramiento de infraestructura y capital humano del Hospital San Agustín ni la propuesta que ellos quieren para la Provincia de Petorca que tiene 72.000 habitantes. Le extraña que nunca se les haya consultado como tal, así como tampoco se les solicitó la opinión sobre el Hospital Biprovincial a Concejales. Propone insistir a través de una Mesa Provincial de Alcaldes y Concejales para ser escuchados en la temática.
Señor Alcalde señala que ya se propuso un lenguaje común al Director del Hospital San Agustín.
Señor Ferrel dice que Señor Gobernador se comprometió a plantear ante el Ministro la situación a nivel Provincial.

Concejala Cerda considera que antes de la reunión ampliada, se tuviera un planteamiento como Provincia. Agrega que ella se dio cuenta que muchas veces los parlamentarios no saben la realidad del Hospital local y hay que plantearles los problemas que la gente tiene a diario.

Concejal Yáñez señala que tal como lo planteó en la reunión, ve la salud sin remedio. Piensa que debieran haber otros parámetros para manejar el tema como lo sería el mejoramiento de la calidad de vida de las personas, lo que evitaría ir empeorando y entorpeciendo el sistema de salud. Piensa que con lo anterior no se tendrían que construir más hospitales, se daría mayor dignificación a las personas, las cuales no se enfermarían tanto por stress ni por temas parecidos y el Estado gastaría menos en Salud. 
Concejal Yáñez propone que además de solicitar Especialistas, se debe acompañar de petición de tecnología adecuada para que ellos puedan trabajar. Finalmente dice que respecto al Hospital Biprovincial, está de acuerdo como todos pero propone que esté ubicado estratégicamente.
Concejal Díaz entiende que todos los Concejales están mas o menos de acuerdo en los temas tratados así como también en el ampliado, pero insiste en que se debe estar claro primero en una postura Provincial, proponiendo un Hospital ubicado en La Ligua, con Especialistas, con instrumental adecuado y con todo lo que involucra. Propone una alianza con los 5 Concejos de la Provincia, pero con una opinión aunada que tenga mayor incidencia en el planteamiento. Hay que caminar juntos.

Concejala Ardiles comenta que después de la reunión de hoy en la tarde en la Gobernación, se quedaron conversando junto a Sr. Ferrel, Alcalde y Director DESAM, con el SEREMI y se habló que lo del CESFAM es muy importante para sacar la Salud Primaria del Hospital San Agustín y descongestionarlo. Felizmente la Directora del Servicio Viña del Mar-Quillota, más el SEREMI de Salud y ellos, entendieron que las dos cosas van de la mano. Agrega que a la Directora le pareció raro que un solo Consejero Regional se oponga al tema y fue sorpresa para todos que el Consejero Regional se llame Juan Ibacache. Se le informó que era un asunto político.

Por otra parte, ellos hablaron de la importancia de estar unidos en este asunto y sugirieron que se hable como Concejo, con Senadora Lily Pérez, porque siendo la Senadora tendrá más voz que un Consejero que se opone. Pide que ojalá quede en Acta que como Concejo se invite a Senadora. 
Director DESAM señala que el proyecto CESFAM se ve como una prioridad antes que el Hospital Biprovincial, ya que les descongestionará la atención, pero ambos se requieren para la solución del tema Salud.
Señor Alcalde finalmente dice que una de las observaciones que se le ha hecho al proyecto, es sobre la rentabilidad.

A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Cerda.

6.2.-
Concejala Cerda lee carta de la Junta de vecinos San Expedito dirigida a Senadora Lily Pérez, con copia al Gobernador, al Presidente de la Cámara Chilena de la Construcción y a ella, en la que plantean problema de vivienda de 150 familias ubicadas en Lote C, Calle San José de la Dehesa de La Ligua, quienes piden apoyo y exigen soluciones e indemnización.
Concejala Cerda señala que los visitó y efectivamente tienen una serie de dificultades, especialmente por la arcilla expansiva. Pide apoyo del Concejo para intervenir ante el SERVIU y autoridades, para darles la solución que merecen.
Señor Alcalde informa que el Municipio está apoyando con áridos, pero se presentaron dificultades con el camión y con descargar a pala, por lo que se verá la posibilidad de un camión tolva. Agrega que en la forma organizada que está el Comité, podrá postular a subsidios de Mejoramiento de Entorno y/o de Ampliación. Por otra parte, explica que en el caso San Expedito, se hicieron transacciones entre privados, SERVIU y una EGIS que no es Municipal, pero no obstante, se pueden generar cualquier tipo de reclamos respecto de la construcción de la vivienda. La Municipalidad, mientras tanto, solamente está dando un paliativo.
Concejala Cerda propone invitar al Director de SERVIU al Concejo.

Concejal Yáñez  está  de acuerdo en lo anterior para que se de una solución final al problema, ya que ahora los terrenos se están carcomiendo. Propone invitar al SEREMI de Vivienda en conjunto con Director SERVIU  a una reunión para ver las reales posibilidades de solución y probables indemnizaciones.
Señor Alcalde solicita la intervención de Director DOM para tener su opinión frente al tema.
Director de Obras explica que el valor final cancelado a la Inmobiliaria por los terrenos donde se construyó el loteo San expedito y donde actualmente se construyen otros conjuntos habitacionales, se determina conforme a lo establecido por el Programa del Fondo Solidario, para lo cual se utiliza una forma de cálculo allí señalada, en base a lo cual resulta la tasación final del valor por metro cuadrado a cancelar por SERVIU, procedimiento donde no intervienen terceros.

  También se refiere por otro lado, a la situación que ya es conocida por todos  que cuando se estaba construyendo el conjunto San Expedito, se denunció la presencia de arcilla expansiva en un sector del terreno, lo que llevó a que se realizaran nuevos estudios de mecánica de suelos por parte de la empresa Ingal y de la Inmobiliaria que vendió los terrenos, para resolver el problema y concluir así las obras. Sin embargo todo termina con la intervención de las partes, incluida la Inmobiliaria, para modificar el emplazamiento definitivo de los conjuntos habitacionales, llevándose a cabo una sucesiva tramitación de subdivisiones y fusiones de terrenos ante la Dirección de Obras, para concluir con los respectivos  Permisos de Edificación. Explica que la arcilla expansiva no es la que está arriba del terreno y lo que sucede en este caso es que no se contemplaron muros de contención entre una terraza y otra, agregando que la pendiente natural del agua es la que va erosionando al no estar bien compactados los terrenos.
Respecto a las cañerías que gotean, Director de Obras señala que hay garantías entre 5 a 10 años que pueden ser utilizadas.

Concejal Díaz expresa que en el sistema de viviendas en Chile, hay negocios entre varios actores que ofrecen y ofrecen para después no cumplir, dejándole al Concejo una gran dificultad y haciendo pensar a la gente que el Concejo soluciona todo. Deja claro que todos los Concejales y Alcalde desean apoyar y solucionar las dificultades que tienen los pobladores. Propone tomar medidas muy serias en conjunto con los pobladores y traer a SEREMI de la Vivienda, porque la solución no está a nivel Provincial. Agrega que hoy tiene el problema la organización San Expedito, pero después será otra y la idea es que la gente se dignifique habitando una vivienda como corresponde a un ser humano. Hay cosas que puede gestionar este Concejo y lo hace, pero en este caso la solución es a nivel superior.
Concejala Leiva destaca que Director de Obras dijo que se puede hacer la denuncia porque se está dentro de los años que corresponde. Propone hacerla y en eso asesorar a los pobladores, como también que la EGIS Municipal los asesores para el proceso de postulación a los subsidios de Mejoramiento del Entorno y Ampliación.

Concejala Cerda informa que la Senadora Lily Pérez le dijo que este tema entraba hoy a la Comisión de Vivienda.

Director DIDECO quiere dejar en claro que a nivel de Municipalidad se han contactado con el jefe Provincial de SERVIU solicitándole una reunión con la Directora Regional para que venga a La Ligua y vea en terreno la problemática.
Director DIDECO destaca que respecto a la asesoría de la EGIS Municipal, ya se está entregando la asesoría y de hecho ya está fijada una reunión con el Comité.

Director de Obras señala que la Ley General de Construcciones, a cualquier persona en Chile que compre una casa, le da derechos y ante alguna anomalía debe hacer la denuncia correspondiente.
Concejala Ardiles consulta con quién deben contactarse los pobladores para comenzar con las denuncias.
Señor Richard Rodríguez responde que deben hacerlo en forma individual ante SERVIU.

Sr. Ferrel  cree que es importante no sobredimensionar el valor de 0,2 UF el mt2, porque en relación a otras comunas no es tan elevado.
Director de Obras señala que hoy por programa el valor máximo a pagar por terreno es de 0,6 UF.

6.3.-
Concejala Cerda dice que el 10 de junio solicitó un informe al Sr. Alcalde, sobre juicio Municipalidad con Toledo y no le ha llegado respuesta. Agrega que ayer tuvo la resolución del juicio en que se habla de embargo de bienes que forman parte del FCM.

Sr. Alcalde responde que el Abogado está viendo ese tema y prefiere que él entregue el informe que solicita Concejala Cerda. Agrega que la ley dice que los bienes son inembargables y que se pidió la intervención del Consejo de Defensa del Estado, para que se haga parte de esta causa. Explica que se va a ir deslindando responsabilidades para llegar a quien en ese momento la adquirió, ya que fue una situación que se generó en el tiempo de la administración del Sr. Juan Ibacache. Considera que no puede Alcalde actual asumir toda la responsabilidad, porque no la tiene y destaca que este pleito no es de la administración actual ni de la gestión de Don Raúl Sánchez. Explica que en el tiempo de Don Juan Ibacache se originó un contrato a suma alzada derivando en la situación actual, en que habría que pagar una elevada suma de millones. Hay que ver que se transó en ese momento con la Empresa Toledo. Abogado está estudiando todos los antecedentes.
Concejal Díaz sugiere que quede en acuerdo de este Concejo que una vez que se reúna toda la información, el Abogado que tomó ahora el caso, informe al Concejo para tener una sola opinión.

6.4.-
Concejala Cerda expone que en el sector de Quínquimo se han registrado 4 accidentes y uno con resultado de muerte, por problemas de alumbrado.

Alcalde señala que en cada poste hay un número, que la gente debe leerlo y avisar a CONAFE.
Concejal Yáñez sugiere que como Municipio se mande una carta por el servicio deficitario que está dando CONAFE, como por ejemplo en los sectores La Isla, Los Lagos, Quínquimo.
Concejal Molina dice que muchas personas desconocen el procedimiento de cómo denunciar.

6.5.-
Concejala Cerda expone que ella hizo un análisis del balance Municipal del primer semestre y pide que se transcriba textual lo siguiente que trae redactado ella misma::
“Generales:

La Municipalidad debe informar al Concejo Municipal la situación financiera de las 
áreas municipal, educación y salud correspondiente al primer trimestre, al mes siguiente del cierre, es decir en el mes de abril, lo cual no se ha cumplido y se entrega fuera de plazo con fecha 15 de junio de 2010, con esto no se esta dando cumplimiento a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

Ingresos:

Al analizar los ingresos se puede desprender que existe un error en el devengado de la cuenta derecho de aseo por patentes municipales puesto que en el devengado se señala un monto de M$ 19.626 y como deuda exigible refleja un mayor valor M$ 28.126, de acuerdo a los valores antes señala como devengado debería ser M$ 47.752.

Se ha podido verificar que se obtuvo ingresos por concepto de multas a beneficio del servicio de salud por un valor de M$ 1.143.- estos valores se deben ingresar a arcas fiscales dentro de los 5 primeros días del mes siguiente al que se recauda y al revisar los gastos se puede constar que no se esta dando cumplimiento a esta obligación.

Lo mismo ocurre en el caso de las multas de beneficio de otras comunas, que se obtuvieron ingresos M$ 8.996 y al revisar los gastos, se pudo constatar que no se esta dando cumplimiento a las instrucciones emitidas para tal efecto ya que deben cancelarse dentro de los cinco primeros días del mes siguiente del que fue recaudado.

También ocurre con el arancel de registro de multa por un monto M$ 747.- que tiene la misma obligación de los permisos de circulación de otras comunas.

Se hace presente que esta observación es reiterada, puesto que hace aproximadamente tres años que no se da cumplimiento a las instrucciones antes indicadas y esto significa una malversación de fondos ya que estos fondos son de otras entidades públicas.

Se realiza un incremento por saldo inicial de caja el cual no corresponde, puesto que balance del cuarto trimestre 2009 registro un saldo negativo de M$ 114.349.-, por lo tanto se debería realizar un ajuste al presupuesto.

Se debe  disminuir el  presupuesto  inicial que presenta el  presupuesto en un millón de pesos  tanto en  ingresos y  gastos y además  realizar los  ajustes en  gasto por el déficit de 
M$ 114.349.

Gastos:

Gastos en personal

215-21-03-004-000
Remuneración regidas por el Código del Trabajo

215-21-03-004-001
Sueldo

215-21-03-004-002
Aporte empleador

215-21-03-004-003
Remuneraciones variables
215-21-04-000-000
Otros gastos en personal
215-21-03-003-000
Dietas a juntas, consejos y sesiones.
215-21-03-003-001
Dietas de Concejales
215-21-03-003-002
Gastos por comisiones y representaciones del municipio
215-21-03-004-003
Otros gastos.
La Ley establece en lo que se refiere a gastos en personal que un 20% del gasto en personal de planta, es el monto máximo para gasto en personal a contrata y un 10% del gasto en personal de planta, como máximo para honorario, lo cual queda más claro en el presente análisis de los gastos en personal se puede constatar lo siguiente

Determinación de monto máximo en personal a contrata y honorarios.

Total de presupuesto en gastos en personal de planta


M$ 609.631.-

Total de presupuesto en gasto en personal a contrata


M$ 121.926.-

Total de presupuesto en personal a honorarios



M$   60.963.-

Al revisar el balance se puede analizar lo siguiente:

Total de presupuesto de gastos en personal de planta según balance
M$  609.631.-

Total de presupuesto en gasto en personal a contrata según balance
M$  160.208.-

Total de presupuesto en personal a honorarios según balance

M$    52.626.-

Del análisis anterior se puede constatar que el gasto en personal a contrata no se ajusta de acuerdo a la ley ya que esta excedido en M$ 38.232.

Como lo señalado en ingresos no se han efectuados los pagos de la multas de la ley de alcoholes y los permisos de otras comunas y arancel de estos mismo.

Al revisar los balance municipales y de educación se pudo constatar que no coinciden los presupuestos vigentes en la cuenta aporte a servicios incorporados del área educación, ya que el balance municipal refleja un valor de M$ 227.252, y como devengado la suma de M$ 114.- y el balance de los servicios traspasados del área de educación en la cuenta aporte de la Municipalidad indica un valores M$ 205.069.- como presupuesto vigente, lo que se desprende que no se han efectuados los ajustes al presupuestarios en el área de educación, lo cual debe realizarse simultáneamente en ambos proyectos y además en informe de educación en la cuenta antes señalada presenta como percibidos la suma de M$ 8.640.- lo cual no coinciden y esto no permite determinar los montos correctos.

Además existe diferencia entre el presupuesto vigente municipal, en la cuenta de aporte a servicio incorporado de salud, en la cual se registra un monto de M$ 30.658.- y el presupuesto del área de salud en la cuenta aporte de la municipalidad tiene un valor de M$ 30.000.- lo que indica que no se ha ajustado el presupuesto en el área de salud.

Al revisar la cuenta deuda flotante, no refleja el saldo que se registra en el balance del cuarto trimestre de 2009, cuyo valor es 238.138.- y se indica un presupuesto vigente de M$ 190.308.- es decir esta cuenta tiene un déficit de 47.830.-

Determinación de situación presupuestaria.

Total de ingresos percibido devengado

M$  941.201.-

Menos ingresos por percibir



M$  214.436.-

Total de ingresos reales percibidos


M$  726.765.-

Total de gastos devengados



M$  970.118.-

Déficit presupuestario




M$  243.353.-“
Al respecto del informe mandado por la Dirección de Control al que Concejala Cerda se refiere, Sr. Administrador señala que con Sra. Mitsy Pérez Encargada de Contabilidad de la DAF, van a conversar con Sra. Orietta Pérez de Control, porque pese a que se le clarificó en una oportunidad el tema de las partidas, insiste en lo mismo y al parecer no logró entenderlo.
6.6.-
Concejal Díaz en un paréntesis invita como Comisión Productiva a Concejales a participar en un Seminario a realizarse el próximo viernes a las 17:00 hrs. con el Presidente de la Comisión de Agricultura del Parlamento Mejicano que a la vez es Presidente de la Pequeña Agricultura.


 

6.7.-
Concejala Cerda expone que en Jaururo hay un medidor de ESVAL por cada 4 familias y la gente le decía que cómo es posible que se divida en partes iguales el consumo Ella lo considera injusto.

Concejal Molina explica que de acuerdo a la ley, ESVAL 
no puede dar dos medidores a un mismo rol y mientras pobladores no subdividan y cada uno pida su rol, les va a seguir el problema. Lo mismo pasa con CONAFE. Agrega que la gente primero tendría que subdividir y cuando son terrenos rurales no puede subdividirse en menos de 5.000 mts.
6.8.-
Concejala Cerda  consulta qué pasó con el estudio del agua contaminada.
Sr. Ferrel responde que ayer fueron recibidos por el Laboratorio de análisis de la calidad del agua de la Universidad Valparaíso (que están acreditados por el Instituto de Salud Pública) y retirarán muestras de distintos puntos para hacer análisis. Vendrán el lunes 26 para determinar los lugares donde se sacarán las muestras. Verán también lo del relave.

Concejal Yáñez señala que lo que interesa es saber si el agua que se está ingiriendo en La Ligua está contaminada y está bien que tomen muestras en distintos lugares. 

6.9.-
Concejala Cerda señala que Sr. Alcalde en el Concejo anterior le pidió que averiguara de quién era el Diario que distribuía la Municipalidad. Ella llamó a SOPRAVAL y de allí le respondieron que Ulises Castillo le había pedido $ 120.000 para el Diario.
Sr. Alcalde responde que la consulta que él hizo era clara y concreta y se refería a que Concejala Cerda preguntara quién era el dueño del Diario. Acto seguido pregunta si SOPRAVAL es el dueño.

Concejala Cerda responde que SOPRAVAL no es el dueño, que tiene una página y si la Municipalidad pide dinero para el Diario, tiene que ver la Municipalidad, por lo que deduce que el Diario es Municipal.

Señor Alcalde señala que ella puede hacer la denuncia ante la Contraloría.

Concejal Yáñez señala que hay algo grave en lo que Concejala Cerda está planteando porque si Ulises Castillo pidió recursos a SOPRAVAL a nombre del Municipio para el Diario y si ellos lo certifican, se estaría cometiendo una falta grave porque al ser pedida por un funcionario Municipal a nombre del Municipio, esa plata debió haber ingresado a las arcas Municipales.

Concejala Cerda responde que a ella le respondió Tamara Silva, Asistente de Comunicaciones de SOPRAVAL y Francisca Sánchez.
Sr. Alcalde señala que en algunas ocasiones ha puesto con sus recursos personales algunos artículos en El Observador y también lo ha hecho Concejala Cerda.

A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Yáñez.
6.10.-

Concejal Yáñez expresa que ayer fue objeto de un robo en su casa y entre las cosas sustraídas estaba el notebook Municipal. Agrega que hizo la denuncia y el autor del robo es un menor de edad, que se presume que es el mismo que ha robado en otras dos casas de la misma cuadra. Está confeso el menor, pero las cosas no han aparecido.
Señor Ferrel dice que se hará el procedimiento administrativo.

Finalmente Sr. Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejala Ardiles.

6.11.-
 Concejala Ardiles pide autorización para asistir a una capacitación que se hará en Arica, ya se había planteado lo anterior en Concejo pasado, pero quiere informar el nombre del curso que es “Técnicas de comunicación efectiva para potenciar la gestión de un buen Concejal”. Será entre el 26 al 28 de julio.

6.12.- 
Concejala Ardiles plantea que en La Chimba tendrían problemas por la instalación de una Antena en el sector.

Concejal Molina dice que las personas tienen un profundo desconocimiento al respecto, ya que si se parte de la base que en los países desarrollados en  que están mucho más avanzados que nosotros en Medicina u otras materias, no aceptarían ninguna Antena en la ciudad. Cree que la gente está haciendo eco de cosas que se dicen, pero no hay absolutamente nada que confirme que la instalación de antenas produce problemas cardiacos, cancerígenos, a los oídos, etc.

Concejal Yáñez señala que sí deben cumplir con lo que determine la DOM.
Terminado el punto “Varios e incidentes”, Señor Alcalde finaliza la sesión a las 20:20 horas. 
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